
Carpeta Nº 680 de 2022 Repartido Nº 457

Mayo de 2022 

EJERCICIO MILITAR COMBINADO 
“TANQUE 2022” 

Se autoriza el ingreso al territorio nacional de personal y 
medios de la Fuerza Aérea Argentina 

- Proyecto de ley aprobado por la Comisión de Defensa Nacional de la 
Cámara de Senadores

- Mensaje y proyecto de ley del Poder Ejecutivo
- Nota Nº 020 del Ministerio de Defensa Nacional





C Á M A R A   D E   S E N A D O R E S 

       C O M I S I Ó N   D E 

  D E F E N S A   N A C I O N A L 

PROYECTO DE LEY 

Artículo único.- Autorízase la entrada de Personal de la Fuerza Aérea Argentina 

(F.A.A.) en nuestro país, con motivo de la participación de Personal y Medios de la 

Fuerza Aérea Uruguaya (F.A.U.) en el Ejercicio Militar Combinado "TANQUE 2022", 

previsto a realizarse en el territorio nacional, desde el 26 de junio al 1° de julio de 

2022, con la Fuerza Aérea Argentina, según se detalla: 

"TANQUE 2022". 
Lugar a desarrollarse: Área Terminal Durazno. 

Período previsto: 26 de junio al 1° de julio de 2022. 

Duración: 6 (seis) días. 

Personal y Medios involucrados:  

F.A.A.: Hasta 10 (diez) Personal Superior y Subalterno. 

F.A.U.: 1) 3 (tres) aeronaves de A-378 con su correspondiente tripulación. 

2) 1 (una) aeronave KC-130H con su correspondiente tripulación.

Países participantes: República Oriental del Uruguay y República Argentina. 

La autorización comprende la entrada y salida de fuerzas extranjeras en nuestro 

país, para el ejercicio previsto a desarrollarse en territorio nacional. 

Sala de la Comisión, a 9 de mayo de 2022. 

GUIDO MANINI RIOS 
  Miembro Informante 

RODRIGO BLÁS 

CARLOS DANIEL CAMY 

GERMÁN COUTINHO 
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MENSAJE Y PROYECTO DE LEY DEL 

PODER EJECUTIVO 
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NOTA Nº 020 DEL MINISTERIO DE 

DEFENSA NACIONAL 
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